
 

RESOLUCIONES XXXIV SESIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO 
CENTRO DE ESTUDIOS DE JUSTICIA DE LAS AMÉRICAS 

En Santiago de Chile, con fecha 15 de diciembre de 2017, reunido el Consejo Directivo con la 
participación de los Consejeros Santiago Pereira (Presidente), Manuel Montecino (Vicepresidente), 
Pedro Dallari, Douglass Cassel, George Thomson (por videoconferencia) y Daniel Petrone; y en 
virtud del artículo 13 de su Estatuto y 18 y 19 de su Reglamento, resuelve: 

1. Dar la bienvenida a la nueva consejera electa, Margarita de Hegedus, de Uruguay; y al nuevo 
consejero electo, Alexis Mera, de Ecuador, quienes asisten en calidad de observadores a 
esta sesión del Consejo Directivo. 

2. Aprobar el Informe de Actividades y Financiero correspondientes al año 2017, presentado 
por el Director Ejecutivo, Jaime Arellano, extendiendo una especial felicitación y 
reconocimiento al Director Ejecutivo y al equipo de trabajo de CEJA por los resultados 
alcanzados. 

3. Asimismo, se deja especial constancia y destacan los logros del primer período de gestión 
del Director Ejecutivo (2014-2017) Jaime Arellano, el que culmina este 31 de diciembre. Al 
ser elegido por este Consejo, se le encargó especialmente la misión de incrementar la 
actividad de CEJA, hacer más visible al Centro en la región, obtener financiamiento para 
sustentar la actividad y visibilidad, y balancear el presupuesto. Todo ello ha sido alcanzado 
con creces. 

4. Aprobar el Plan de Acción y Presupuesto de CEJA para el año 2018, presentado por el 
Director Ejecutivo. 

5. Aprobar la Política de Igualdad de Género de CEJA, cuyo objetivo es institucionalizar la 
perspectiva de Género en la misión, visión, objetivos y actividades de CEJA, así como su 
promoción en los sistemas de justicia de la región. 

6. Ratificar los convenios suscritos por el Director Ejecutivo durante el año 2017 (Anexo 
“Convenios”). 

7. Elegir por unanimidad a Manuel Montecino como Presidente y a Daniel Petrone como 
Vicepresidente del Consejo Directivo, de acuerdo a los artículos 11 y 12 del Reglamento, por 
el período que se inicia el 1° de enero de 2018. 

8. Despedir y agradecer la gestión durante el año 2017 de la directiva saliente, integrada por 
los Consejeros Santiago Pereira (Presidente) y Manuel Montecino (Vicepresidente), siendo 
muy activos y claves en incrementar la presencia de CEJA en la región y fortalecer su 
institucionalidad. 

9. Despedir y agradecer los aportes de los consejeros Santiago Pereira y Pedro Dallari, quienes 
culminan sus períodos como miembros del Consejo Directivo de CEJA. Santiago Pereira, 
como Consejero (2012-2017), Vicepresidente (2015-2016) y Presidente (2017). Pedro 
Dallari, como miembro del Consejo Directivo entre los años 2012 y 2017. 

10. Encarecer a las y los Consejeros desarrollar sus mejores esfuerzos tendientes a obtener 
aportes voluntarios de sus Estados, así como ofrecimientos de financiamiento de futuras 
sesiones del Consejo Directivo, a realizarse eventualmente en sus respectivos países. 

11. Encomendar al Director Ejecutivo realizar las gestiones necesarias para la realización del 
Consejo Directivo de medio término, durante el primer semestre del año 2018, en fecha y 
lugar a concordar con la Presidencia en su oportunidad. 

 


